
  

                                                       “Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”  
 
INFORME N°    026- 2023- GOB-REG-HVCA-GRDS-DREH-UGEL-H-.AGP/RHR 
 
A LA  : Lic. Beatriz Quispe Huaman 
   Jefe del Área de Gestión Pedagógica 
   HUAYTARÁ. 
 
DE : Lic. Revelino Ramos Huincho 
   Especialista en Educación 
 

ASUNTO : Informe de ejecución al seguimiento de los resultados del EREHUA y 
orientaciones a la evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje (ENLA – 
20239 realizado a la IE N° 22118 de la comunidad de Ingahuasi del distrito 
de Pilpichaca.   

 

REFERENCIA : Memorandum Múltiple N° 224 - 2023/GOB-REG-HVCA/DREH-UGEL-H-
AGP/D 

 

FECHA  : Huaytará, 15 de noviembre del 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo cordial y 

en atención a los documentos de la referencia, le informo lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

1.1 Memorandum Múltiple N° 00152-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR            
1.2 OFICIO N° 00343-2023-MINEDU/SPE-UMC 
1.3 Plan de Monitoreo de la UGEL Huaytará-2023 y Protocolo del monitoreo en las II.EE. 
1.4 MEMORANDO MULTIPLE N° 224-2023/GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP/D.  

 
II. ANÁLISIS: 

2.1 Que, la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, ha organizado la aplicación de la 

Evaluación Regional de Estudiantes (EREHUA 2023), el 26 y 27 de octubre del 2023 y 30 de 

octubre primaria EIB, con la finalidad de obtener información sobre la situación de los 

aprendizajes de estudiantes de la región Huancavelica.  

2.2 Que, el Ministerio de Educación tiene como principal objetivo la mejora de los aprendizajes 

de los estudiantes. Por ello, con la finalidad de contar con un diagnóstico actualizado, sobre 

la situación de estos aprendizajes para desarrollar estrategias que conduzcan al logro de 

dicho objetivo, se desarrollará, en el mes de noviembre del presente año, la aplicación de la 

Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje (ENLA) 2023. 

2.3 Que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Huaytará, asigna  la comisión oficial de servicio 

oficial para ejecutar el seguimiento  a los resultados de EREHUA y orientaciones a la 

evaluación nacional de logro de aprendizaje (ENLA 2023)  

III. ACCIONES REALIZADAS. 
3.1 Se ha coordinado a nivel de los Especialistas de Educación de la UGEL Huaytará, realizar 

diversas tareas como orientar sobre el desarrollo de la Evaluación Nacional de Logros de 

Aprendizaje (ENLA) 2023. En ese sentido, los especialistas se han organizado para realizar la 



  

visita a las instituciones educativas focalizadas para informar sobre la aplicación y realizar las 

coordinaciones necesarias para el recojo de la información correspondiente a las reflexiones 

y acciones tomadas en las IIEE frente a los resultados del EREHUA 2023.  

3.2 Durante el desarrollo de la visita: 

• El especialista da a conocer sobre el propósito de la visita y el trabajo que se va realizar 

conjuntamente con el docente.  

• El docente y especialista motivan la participación de los estudiantes en el simulacro de 

evaluación del área de matemática y comunicación y ejecutan la evaluación en un 

tiempo de 45 minutos por evaluación.  

• Una vez concluido con la aplicación de la evaluación de matemática se ha pasado a 

realizar la retroalimentación resolviendo el cuestionario conjuntamente con el 

especialista y haciendo uso de diversas estrategias para reconocer y marcar las 

respuestas correctas.  

• De la participación de estudiantes del cuarto grado  

PRIMARIA  
 

N° 
 

 
II.EE. 

NIVEL LUGAR 
GRADO PARA APLICAR 

CUARTO 

1 IE N° 22118 PRIMARIA INGAHUASI 6 estudiantes 

 

3.3 Al término de la evaluación el docente y especialista establecen compromisos como son: 

• Los simulacros de evaluaciones, el mismo que ofrecerán una visión crítica del 

aprendizaje que ayuda a los profesores a ajustar establecer y ejecutar acciones para los 

puntos débiles de sus alumnos. 

• La retroalimentación y análisis de las evaluaciones, esta estrategia nos va permitir que 

el estudiante exprese opinión, y el proceso de resolución de las evaluaciones, con sus 

aciertos y errores, y el docente fortalecer sus debilidades de los estudiantes en las 

diversas competencias. 

IV. CONCLUSIONES: 

4.1 Se realizó acciones al seguimiento a los resultados de la evaluación EREHUA y orientaciones 

a la evaluación nacional de logros de aprendizaje (ENLA 2023) en la IE N° 22118 de la 

comunidad de Ingahuasi del distrito de Pilpichaca. 

 
V. RECOMENDACIONES. 

5.1 Los directores y docentes deben analizar los resultados en cada área y grado y a nivel 

institucional, reflexionando sobre las debilidades y fortalezas pedagógicas. 



  

5.2 Tomar las decisiones a corto plazo y adoptar estrategias para realizar la retroalimentación a 

los docentes y la planificación curricular y tener buenos logros.  

 

Es todo cuanto informo a usted en honor a la verdad, para su conocimiento y fines 

administrativos que estime por conveniente.  

 
Atentamente, 

 
ANEXO 01 

ACTA DE COMPROMISOS POR PARTE DEL DOCENTE Y DIRECTOR (ANEXO 01)  
FOTOGRAFÍAS DE LA VISITA (ANEXO 02) 
 
 
  
 Nuevo Reg. Documento: 02910999 

 

Nuevo Reg. Expediente: 02133678  

  



  

ANEXO 01 

ACTA DE COMPROMISOS POR PARTE DEL DOCENTE Y DIRECTOR 

 

  



  

ANEXO 02 

FOTOGRAFÍAS DE EVIDENCIAS 

 

DOCENTE RESOLVIENDO LA EVALUACIÓN CON LOS NIÑOS  

 

DOCENTE REALIZANDO LA RETROALIMENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN  

 

 

 



  

 

ESTUDIANTE COMPARTIENDO LA ESTRATEGIA DE RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA  

 

 

 

 

 

 

 


